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A: Doctor Joaquín Viteri Llanga.

Dentro de la causa signada con el Nro. 249-2023-TCE, se ha dictado lo que a continuación me

permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA No. 249-2023-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - 28 de noviembre de 2024. Las 10h30.- VISTOS.

Agrégitese a los autos:

a) Razón de 26 de febrero de 2024, emitida por el abogado Víctor Hugo Cevallos García,
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral a esa fecha.

b) Memorando Nro. TCE-SG-2024-0379-M, de 02 de mayo de 2024, suscrito por el abogado
Víctor Hugo Cevallos García, ex secretario general del Tribunal Contencioso Electoral.

e) Resolución Nro. PLE-TCE-2-12-08-2024-EXT, de 12 de agosto de 2024, emitida por el
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.

d) Resolución PLE-TCE-1-24-09-2024, adoptada por el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral.

e) Oficio Nro. TCE-SG-OM-20240656-O de 01 de octubre de 2024, suscrito por el magíster
Milton Paredes Paredes, Secretario GeTieral (le Tribunal Contencioso Electoral; mediante
el cual certifica a esa fecha, el estado procesal de la causa bajo su custodia.

Antecedentes

1) El 15 de septiembre de 20231, ingresó en la Secretaria General del Tribunal Contencioso
Electoral un escrito [irmado por el doctor Manuel Antonio Pérez Pérez, mediante el cual
presentó una acción de queja contra los señores jueces: doctor Fernando Muñoz Benítez,
doctor Ángel Torres Maldonado y doctor Joaquín Viteri Llanga; y, los señores conjueces:
magíster Jorge Baeza Regalado, doctora Soliinar Herrera Garcés, magíster Francisco
llernández Pereira, doctor Juan Antonio Peña Aguirre y magíster Rocío Ballesteros
Jiménez.

2) Con Fecha 15 (te septiembre de 2023, se realizó el sorteo electrónico de ley, radicándose la

competencia en el doctor Juan Patricio Maldonado, Juez de Tribunal Contencioso

Electo al.

3) El 18 de septiembre de 2023, median te auto el juez sustanciador dispuso al accionante
que aclare y cumplee su acción de queja.

Fs. 1-) vueLta.
1 Fs14-I5

Fs. 19-21.
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4) El 20 de septiembre de 2023, ingresó en la recepción documental de la Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito presentado por el doctor Manuel
Antonio Pérez Pérez, y, en calidad de anexo Lina (1) foja, con el cual indicó dar
cuinpliniiento a lo dispuesto cli auto de 18 de septiembre de 2023.

5) El 25 de septiembre de 2023, a través del memorando Nro. TCE-SG-OM-2023-0225-M,
suscrito por el magíster David Ernesto Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral, certificó que, a esa fecha; el Pleno !urisdiccional para conocer y
resolver la acción ríe queja se encontraba conformado por a jueza y jueces: abogada
Ivonne Coloma Peralta, magíster Guillermo Ortega Caicedo, magíster luan Patricio
Maldonado Benítez, abogado Richard [lunario González Dávila y doctor Roosevelt
Macario Cedeño López.

6) El 4 de octubre de 20236, el abogado Richard González Dávila, Llez del Tribunal

Contencioso Electoral, presentó a través de aLilo su excusa para conocer la presente
causa.

7) El 5 de octubre de 2023v, el secretario general del Tribunal Contencioso Electoral a través
del oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-1558-O puso en conocimiento del presidente del
Tribunal Contencioso Electoral la excusa presentada por el abogado Richard GonzMez
Dávila.

8) El 10 de octubre de 2023, mediante memorando Nro. TCE-JV-2023-0206-M, el doctor

loaqLnn Viteri la liga, juez (le liii bunal Contencioso Electoral, presentó su excusa para
conocerla presente causa.

9) El 24 de octubre de 2023J, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral adoptó la
Resolución Nro. PLE-TCE-1-24-1O-2023.

lOJEl 27 de octubre de 202310, mediante oficio Nr{. TCE-SG-OM-2023-1627-O suscrito por el

magíster David Ernesto Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso
Electoral convocó a la magíster Ana lessenia Arteaga Moreira, conjueza ocasional para
integrar el Pleno ¡urisdiccional para conocer y resolver las excusas presentadas dentro de
la causa Nro. 249-2023-TCE.

11)El 31 de octubre de 202311 la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, en
virtud del sorteo electrónico radicó la competencia en el doctor Juan Patricio Maldonado
Benítez, juez sLlplente del Tribunal Contencioso Electoral.

12)El 9 de noviemhrc de 202312 a través del Oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-1649-O el
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral certificó que el pleno jurisdiccional

Fs. 26-31
Fs. 35-36 vuelta.
Fs. 41-43.

Ps. 64-65 vuelta.
8 Ps. 71-li

Ps. 74-74 vuelta
Fs. 76.
Fs. 79.g’
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para conocer y resolver la excusa del doctor Joaquín Viteri Llanga, se encontraba
conformado por: Ahogada Ivonne Colonia Peralta, magíster Go iIleino Ortega Caicedo,
nl agís er Juan Patricio Maldonado Ben tez., do cto r l{oo s uve 1 Ma ca rio Cccl e ño 1,6 pez y
magíster Ana Jessenia Arteaga Moreira.

13) El 15 de noviembre de 202313, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resolvió
aceptar la excusa presentada por el d octol- Joaquín Viteri Llanga dentro te la causa Nro.
249-2023-TCE.

14) El 21 de noviembre de 20231I se realizó e) sorteo electrónico para determinar & juez o

jueza ponente (le la excusa presentada por el abogado Richard González Dávila, en razón
del cual, radicó la competencia en la abogada Ivonne Coloma Peralta.

15)El 27 de noviembre de 2023LS, a través del Oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-1688-O el
secretario general del Trihunal Contencioso Electoral certificó que el pleno jurisdiccional
para conocer y resolver la excusa del abogado Richard González Dávila, se conformaría
por los jueces: abogada Ivonne Coloma Peralta, magíster Guillermo Ortega Caicedo,
magíster Juan Patricio Maldonado Benitez, doctor Roosevelt Macario Cedeño López y
magíster Ana Jessenia Arteaga Moreira.

16)El 14 de diciembre de 2023’, el Pleno (le) Tribunal Contencioso Electoral resolvió aceptar
la excusa presentada por el abogado Richard González Dávila dentro de la causa Nro. 249-
2023 -TCE.

17)Coníorme se verifica de la razón sentada por el magíster David Carrillo Fierro, secretario
general del Tribunal Contencioso Electoral, mediante sorteo electrónico eFectuado el 18

de diciemhre de 2023 a las 14h37, i-ecayó el conocimiento de la presente causa en el
magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez electoral en calidad de juez sustanciador del
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral pal-a resolver la presente causa. A la razón se
adjuntan el Acta de Sorteo Nro. 262-18-12-2023-SG y el informe de realización de sorteo
de la causa jurisdiccional número 249-2023-TCE’7.

18)Mediante auto dictado el 22 de enero de 202410, el juez sustanciador, magíster Guillermo
Ortega Caicedo, admitió a trámite la acción de queja presentada por el doctor Manuel
Antonio Pérez Pérez contra los jueces: Doctor Fernando Muñoz Benítez, doctor Ángel
Torres Maldonado y doctor Joaquín Viteri Llanga; y, los conjueces: magíster Jorge Baeza
Regalado, doctora Solimar -terrera Garcés, magíster Francisco Hernández Pereira, doctor
Juan Antonio Peña Aguirre, y magíster Rocio Bal esteros Jirnémiez; y dispuso la citactún a
los accionados.

19) De las razones de citación se verifica que los jueces doctores Fernando Muñoz Benítez,
Ángel To res Maldonado y J oa qn o Vi te mi Llanga Fueron citados ni echan te boletas

Fs. 85-87 vueIl
“rs- ‘00 -i07
» Fs, 1 10- lID vuelta.

Fs. 139- 47 vuelta
rs. 147-149
Fs -159 163
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entregadas el 23, 24, y 25 de enero de 2024’, en tanto que, respecto a los conjueces:
Magíster Jorge Baeza Regalado. doctora Solimar Herrera Garcés, magíster Francisco

Hernández Peieira, doctor tan Antonio Peña Aguirre, y magíster Rocío Ballesteros

liménez. se dejó constancia de la imposibilidad de citación.W

20)Con fecha 25 de enero de 2024, el doctor Fernando Muñoz Benítez, juez Presidente del

Tribunal Contencioso Electoral, presentó un escrito con el que recusó a la abogada lvonne
Celoma Peralta y al magíster Guillermo Ortega Caicedo, jueces contencioso electorales.Zl

21)Cun[ornie consta en el Acta de sorteo Nro. 007-01-02-2024-SG, de fecha 01 de febrero de
2024, se realiza el sorteo, para determinar el juez sustanciador que conocerá y resolverá
el incidente de recusación presentado por el doctor Fernando Muñoz Benítez, en contra

de la abogada Ivonne Celoma Peralta y el magíster Guillermo Ortega Caicedo, radicándose
la competencia en el doctor Roosevelt Macario Cedeño López, juez suplente del Iii hunal

Contencioso Electoral.22

22)Mediante Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0005-O, de OB de febrero de 2024, el abogado
Victor Hugo Cevallos Gai-cía, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral,

certificó que a esa fecha el P’eno Jurisdiccional para conocer y resolver el incidente de
recusación estaba conformado por los señores jueces contencioso electorales: Magíster

Ana ¡essenia Arteaga Moreira, Doctor Roosevelt Cedeño López, y Doctor René Tojo
Cal dejó n 2

23)Mediante auto de 16 de febrero de 2024, el doctor Roosevelt Cedeño López, juez del

Tribunal Contencioso Electoral, en lo principal dispuso: 1) Declarar la imposibilidad de

conocer y resolver e1 incidente de recusación presentado por el doctor Fernando Muñoz

Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral, en contra de la señora jueza lvonne

Colonia Peralta y el señor juez, magíster Guillermo Ortega Caicedo, dentro de la Causa

Nro. 249-2023-TCE; Ii) suspender la tramitación y el plazo pal-a resolver el incidente de

recusación interpuesto, hasta que exista disponibilidad de conjueces ocasionales que se

integren pal-a la con formación del Pleno lo risdiccional; III) que el Secretario General del

Tribunal Contencioso Electoral, siente la razón respecto de la imposibilidad de resolver el

incidente de recusación interpuesto dentro de la causa Nro. 249-2023-TCE.2

24)Con fecha 26 de febrero de 2024, conForme razón sentada por el abogado Víctor Hugo
Cevallos García, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, señala: ‘(J al no
contar con Jueces Suplentes y Co,ueces Ocasionales que puedan integrar el Pleno
jurísdiccional conforme lo dispone el artículo 66 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ec,iado, Cód,go de la Democracia, y artículo
14 del Reglanieiito de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, no es posible conocer y

Fs. 206-217

Fs. 217-224
11247 -230
u rs. 256 a 267

“ Fs.277

Fs.279 a 282 vta.
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resolver el incidente de recusación presentado dentro de la causa Nro. 249-2023-TUS ,asta

que se designen nuevos jueces o conJ[Ieces ocasionales. (.325

25)Mediante memorando Nro. TCE-SG-2024-0379-M, de 02 de mayo de 2024, el abogado
Victor lugo Cevallos Garcia, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, señaló

que para evitar posibles retrasos a causa de inconvenientes que se pudieren presentar,

recomienda que se convoqtie a sesión de Pleno, a fin de que mediante resolución, se ¡ u ¡cje

el proceso para la conformación del banco de elegibles de conjtieces ocasionales: además

señala que estaría por fenecer el periodo de funciones de los conjueces ocasionales:

Doctoia Solimar Herrera Garcés, magíster Francisco Hernández. Pereira, magíster Ana

Arteaga Moreira, y magíster Hernán Baeza Regalado, esto es el 07 de septiembre de 2024.

En el mismo sen ido señala que el periodo de funciones de los cozijueces ocasionales:

Doctor Juan Antonio Peña Aguirre, magíster Rocío Ballesteros Jiménez, y doctor Edison

Toro Calderón concluiría el 05 de agosto de 2026.Zb

26)Median[e resolución Nro. PLE-TCE-2-12-08-2024-EXT, de 12 de agosto de 2024, el Pleno

del Tribunal Contencioso Electoral, designó como conjueces ocasionales a: doctora Ana

Isabel Abril Olivo, doctor Álvaro Vinicio Ojeda Hidalgo, doctora Ana lessenia Ai-teaga

Moreira, magíster Leopoldo Javier Larrea Simball, doctor Mauro Leonel Fuentes Sáenz de

Viteri, y doctor Marcow Alberto Rodríguez Sandoval2

27) El 24 de septiembre de 2024, según consta en la Resolución PLE-TCE- 1-24-09-2024, el

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, designé al inagister Milton Andrés Paredes
Paredes, corno Secretario General de este órgano de justicia19

28)Mediante olicio TCE-SG-OM-2024-0656-O de 01 de octubre de 2024 el niagister Milton
Andrés Paredes Paredes Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral informó al
suscrito señor juez, doctor Roosevelt Cedeñu que a esa fecha se cuenta con el banco de
elegibles de conjuezas y conjueces ocasionales para su participación en el conocimiento
de las causas contencioso electorales, conforme lo dispone el artículo 71 del Reglamento
de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral1

Co ‘is i deraci ones

29) Coníoinie lo determina el artículo 66 de la Ley Orgánica Electoral y de Oigan izaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el quórum necesario para
adoptar decisiones jurisdicciunales, cuando sea el caso, será siempre de cinco j uezas o
jueces, lo que implica la obligación del voto a favor o e” contra del proyecto (le sentencia
por todos y cada uno de las cuico juezas o jueces, (lIC en caso de excusarse o ausentarse
serán reemplazados por los suplentes. Las decisiones uiisdiccionales se adoptarán con el
voto positivo de al nienos tres de los cinco juezas o jueces miembros del pleno.

‘ Fs. 327y vta,
Fs. 328v vta.

17 Fs. 329 a 334
13 Fs. 33S a 336 vta.

Fs. 33] y vta.
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30) El artículo 74 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia determina que en el Tribuna] Contencioso Electnral
existirán cinco juezas o jueces suplentes, designados en el mismo proceso que los
principales y serán funciones de las y los jueces Suplentes emplazar a los pr ncipales en
su ausencia y cumplir las obligaciones designadas por el Pleno del Tribunal y las normas
reglamentarias, en concordancia con el artículo 64 de la ey [bici, que contempla la
facultad del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, para designar del banco de
elegibles, mediante sorteo a las cunjuezas y conjueces ocasionales para que conozcan y
resuelvan los incidentes de excusa y recusación.

31) El artículo I4 del Reglamento de Sesiones del Pleno d& Tribunal Contencioso Electoral
determina que: “pufo /o oc/opción cte decisiones juriscliccionuies Será Siempre de cinco

juezos o jiieces’

32) El articulo 66 deI Reglamento de Tiáinites del Tribunal contencioso Electoral dispone que
si la recusación se interpusiere en contra de uno o dos jueces del Pleno del Trihunal
Contencioso Electora!, los jueces suplentes o conjueces ocasionales, de ser el caso,
conformarán el Pleno que conocerá y resolverá el incidente respectivo.

Por las consideraciones expuestas se dispone:

PRIMERO.- Reanudar la tramitación y los plazos pal-a resolver el incidente de recusación
i n te ip tiesto en la p rese ‘ile ca usa.

SEGUNDO.- Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral certifique los jueces, jueces

suplentes y conjueces, según corresponda, habilitados para integrar el Pleno Jurisdiccional

que conocerá y resolverá los incidentes de recusación presentado dentro de la causa 249-

2023-TCE.

TERCERO.- Una vez conformado el Pleno Jurisdiccional para conoce’ y resolver los

incidentes de recusación interpuestos, Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral

lomita a dichos jueces el expediente digital de a causa Nro. 249-2023-TCE, para st’ estudio y
revisión.

CUARTO.- NOTIFICACIONES.- Notifíquese con el contenido del presente auto

4.1. Al accionante, doctor Manuel Pérez Pérez, en la dirección electrónica:

dr abg mantLelDerezvahoo.com y en la casilla contencioso electoral Nro. 105.

4.2. Al accionado, doctor Ángel Tui-res Maldonado, en las direcciones electrónicas:

aneltorres@tce.Rob.ec ¡ angeltrn63@hotmail.com -

4.3. A los accionados, doctor Fernando M tiñoz Benítez, doctor Joaquín Viteri Langa, magíster

¡ orge Baeza Regalado, doctora Solimar Herrera Garcés, magíster Francisco Hernández

Pereira, doctor Juan Antonio Peña Aguirre y magíster Rocío Ballesteros iI1énez. por cuanto,

aún no han comparecido a este Tribunal señalando sus direcciones para notificación, se les
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notificará a través de la cartelera virtual-página weh institucional del 1rilitnal Contencioso

Electoral www tçagQb.eç.

4.4. Al recusante doctor Fernando Muñoz Benítez en su despacho ubicado en el l’rilxinal
Contencioso EectoraI, Av. Juan León Meia N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de Quito DM.

4.5 A los jueces recusados, Ab. Ivonne Coloma Pci-afta y Msc. Guillernio Ortega Caicedo, en

sus despachos ubicados en el Tribunal Contencioso Electoral, Av. Juan León Mera N2 1-152 y
Vicente Ramón Roca de Quito DM; y, en los correos electrónicos Ivonne.colornaíMcerob.ec; y,
wIIson.orega@tce.gob.cc

QUINTO.- ACTUACIÓN SECRETARIO GENERAL.- Actúe el nmgíster Milton Andrés Paredes

Paredes, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral

SEXTO.- PUBLICACIÓN.- Publíquese e1 presente auto en la cartelera virtual-página web
¡ n 5 ti tu ciii ial cI el Tribu ti al Con te lic i oso Electoral www.tce .Eob.ec.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-”F.) Dr. Roosevelt Cedeño López JUEZ TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORftt..\.iu..

Certifico.- QIto 2M.4 wwleUit,dc

Ea ro1 ¡!!.) c:

“/

BI4B

fiédes ParW$4
rARIa GENERAL
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